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Ayuntamiento de Los Alcázares

Edicto comprensivo de las puntuaciones correspondientes a la segunda prueba de
la  fase  de  oposición  una  vez  resuelta  reclamación  formulada  por  aspirante  y
rectificadas de oficio las puntuaciones inicialmente asignadas a la reseñada prueba.

Como  consecuencia  de  la  resolución  de  reclamación  formulada  por  aspirante  y
rectificada de oficio por el Tribunal Calificador en sesión de 23 de febrero de 2022 la
puntuación inicialmente asignada  a la primera pregunta/ejercicio de la segunda prueba
de  la  fase  de  oposición  correspondiente  la  Bolsa  de  Trabajo  de  Informático  del
Ayuntamiento de Los Alcázares, cuyas Bases íntegras fueron publicadas en el Tablón de
Edictos electrónico así como en la página web www.losalcazares.es y un extracto de las
mismas en el BORM número 124 de 1 de junio de 2021, resulta:
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Ayuntamiento de Los Alcázares

Puntuación segundo ejercicio de la fase oposición de la bolsa de trabajo de Informático del Ayuntamiento de Los Alcázares una vez resuelta la
reclamación y rectificadas de oficio las puntuaciónes inicialmente asignadas a la reseñada prueba.

Aspirante DNI Ejercicio 1 Ejercicio 2 Ejercicio 3 Ejercicio 4 Total
2 ptos. a b c d a b c 1 ptos.

1 ptos. 1 ptos. 1 ptos. 1 ptos. 1 ptos. 1 ptos. 1 ptos. 10
SABATER MARTÍNEZ VICENTE JOSE ***2984** 2 1 1 0,7 0,5 0,9 0,1 0,5 0,25 6,95
VIDAL LAVEDA JESUS ***6430** 2 1 0,9 0 0,1 0,6 0,3 0,5 0,7 6,1
MARTÍNEZ MARTÍNEZ CAROLINA ***6072** 1,8 1 0 0 0,1 0,6 0,4 0,1 0,2 4,2
BUSQUÉ MARTÍNEZ MANUEL PABLO ***9278** 1,8 0,25 0,75 0,3 0,1 0,1 0,1 0 0,1 3,5
GÓMEZ GARCÍA JOSE ANTONIO ***0275** 0 1 1 0,3 0,1 0 0,1 0 0 2,5

ALCAINA AGUILAR JUAN PATRICIO ***3559** 1 0 0 0 0 0 0 0 0,1 1,1

El Tribunal acuerda elevar al Alcalde-Presidente propuesta definitiva de puntuación para que apruebe la Bolsa de Trabajo definitiva.

Documento firmado digitalmente por el Secretario del tribunal calificador, en los Alcázares (Murcia) en fecha a pie de página.
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